
REGLAMENTO (UE) 2020/2221 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 23 de diciembre de 2020 

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1303/2013 en lo que respecta a los recursos adicionales 
y las disposiciones de ejecución a fin de prestar asistencia para favorecer la reparación de la crisis en 
el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y para preparar una 

recuperación verde, digital y resiliente de la economía (REACT UE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 177 y su artículo 322, apartado 1, 
letra a), 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (1), 

Previa consulta al Comité Económico y Social Europeo, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario (3), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Los Estados miembros se han visto afectados por la crisis derivada de las consecuencias económicas, sociales y 
sanitarias de la pandemia de COVID-19 de un modo que no tiene precedentes. La crisis dificulta el crecimiento en 
los Estados miembros, lo que a su vez agudiza la grave escasez de liquidez debida al incremento repentino y 
significativo de las inversiones públicas que se necesitan en los sistemas sanitarios de los Estados miembros y en 
otros sectores de sus economías. La crisis también ha exacerbado la situación de las personas en riesgo de pobreza, 
reduciendo así la cohesión social en los Estados miembros. Además, el cierre de las fronteras interiores también ha 
tenido graves repercusiones en la cooperación económica, en especial en las zonas fronterizas, al afectar a los 
desplazamientos entre el domicilio y el lugar de trabajo y a la viabilidad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (pymes). Ello ha generado una situación excepcional que es necesario abordar con medidas específicas, 
inmediatas y extraordinarias que incidan rápidamente en la economía real. 

(2) A fin de responder al impacto de la crisis, se modificaron los Reglamentos (UE) n.o 1301/2013 (4) y (UE) 
n.o 1303/2013 (5) del Parlamento Europeo y del Consejo mediante el Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (6), para permitir una mayor flexibilidad en la ejecución de los programas operativos 
financiados con el apoyo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE) y el 
Fondo de Cohesión (FC) (en conjunto, «Fondos»), y del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). No obstante, 
dado que se agudizaron los graves efectos negativos en las economías y las sociedades de la Unión, ambos 

(1) DO C 272 de 17.8.2020, p. 1. 
(2) Dictamen de 14 de octubre de 2020 (pendiente de publicación en el Diario Oficial). 
(3) Posición del Parlamento Europeo de 16 de diciembre de 2020 (pendiente de publicación en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 

22 de diciembre de 2020. 
(4) Reglamento (UE) n.o 1301/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n.o 1080/2006 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 289). 

(5) Reglamento (UE) n.o 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de 
la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.o 1083/2006 del Consejo (DO L 347 de 20.12.2013, p. 320). 

(6) Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de marzo de 2020, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.o 1301/2013, (UE) n.o 1303/2013 y (UE) n.o 508/2014, en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los 
sistemas de atención sanitaria de los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de COVID-19 
(Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus) (DO L 99 de 31.3.2020, p. 5). 
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Reglamentos fueron modificados de nuevo mediante el Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (7). Esas modificaciones han proporcionado una mayor flexibilidad de carácter excepcional para permitir a 
los Estados miembros que puedan concentrarse en la necesaria respuesta a la crisis sin precedentes aumentando la 
posibilidad de movilizar los recursos no utilizados de los Fondos y simplificando los requisitos de procedimiento 
relativos a la ejecución y las auditorías de los programas. 

(3) El 23 de abril de 2020, el Consejo Europeo refrendó una «hoja de ruta para la recuperación» con el fin de reparar las 
enormes perturbaciones de la economía y mitigar, por un lado, las consecuencias sociales y económicas en la Unión 
derivadas de las restricciones excepcionales establecidas por los Estados miembros para contener la propagación de 
la COVID-19 y, por otro, el riesgo de una recuperación asimétrica, suscitado por los distintos medios de que 
disponen los Estados miembros a nivel nacional, lo que a su vez ha tenido graves repercusiones en el 
funcionamiento del mercado interior. La hoja de ruta para la recuperación tiene un fuerte componente de inversión 
e insta a la creación del Fondo Europeo de Recuperación. Además, y tal como reiteran las Conclusiones del Consejo 
Europeo de 21 de julio de 2020, encomienda a la Comisión que analice las necesidades con el fin de orientar los 
recursos hacia esos sectores y partes geográficas de la Unión más afectados, y aclara también el vínculo con el 
marco financiero plurianual para el período 2021-2027. 

(4) De conformidad con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo (8) y dentro de los límites de los recursos en él 
asignados, deben aplicarse medidas de recuperación y resiliencia en el marco de los Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos a fin de hacer frente al impacto sin precedentes de la crisis de la COVID-19. Esos recursos adicionales deben 
utilizarse para garantizar el cumplimiento de los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2020/2094. 

(5) El presente Reglamento establece normas y disposiciones de ejecución referentes a los recursos adicionales aportados 
en calidad de Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-UE) a fin de prestar 
asistencia para favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias 
sociales y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la economía. Debe ponerse a disposición a 
título de REACT-UE un importe excepcional adicional de hasta 47 500 000 000 EUR (a precios de 2018) para los 
compromisos presupuestarios de los Fondos Estructurales para los años 2021 y 2022, a fin de ayudar a los Estados 
miembros y las regiones que se han visto más afectados por la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia 
de COVID-19 y sus consecuencias sociales, y que están preparando una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía (en lo sucesivo, «recursos REACT-UE»), con vistas a canalizar los recursos rápidamente hacia la economía 
real a través de los programas operativos existentes. Los recursos REACT-UE proceden del Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea. A iniciativa de la Comisión, una parte de los recursos REACT-UE debe asignarse 
a la asistencia técnica. La Comisión debe establecer el desglose de los recursos REACT-UE para cada Estado miembro 
siguiendo un método de asignación basado en los últimos datos estadísticos objetivos disponibles sobre la 
prosperidad relativa de los Estados miembros y el alcance de los efectos de la crisis de la COVID-19 en sus 
economías y sociedades. Antes de la aplicación del método de asignación de los recursos REACT-UE para el año 
2021 y para proporcionar apoyo a los sectores más importantes tras la crisis de la COVID-19 en determinados 
Estados miembros, debe asignarse un importe de 100 000 000 EUR y 50 000 000 EUR a Luxemburgo y Malta, 
respectivamente. El método de asignación debe incluir un importe específico adicional para las regiones 
ultraperiféricas, debido a la vulnerabilidad específica de sus economías y sociedades. A fin de reflejar la naturaleza 
cambiante de los efectos de la crisis de la COVID-19, el desglose debe revisarse en 2021 sobre la base del mismo 
método de asignación y utilizando los últimos datos estadísticos disponibles a 19 de octubre de 2021 para 
distribuir el tramo de recursos REACT-UE correspondiente a 2022. 

(6) Habida cuenta de la importancia de abordar el cambio climático de forma acorde con los compromisos de la Unión 
de aplicar el Acuerdo de París y hacer realidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, los 
Fondos van a contribuir a integrar la dimensión climática y a alcanzar el objetivo global de que el 30 % de los gastos 
presupuestarios de la Unión se destine a objetivos climáticos. Se espera que REACT-UE contribuya con el 25 % de la 
dotación financiera global a los objetivos climáticos. Dada la naturaleza de REACT-UE como instrumento de 

(7) Reglamento (UE) 2020/558 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2020, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.o 1301/2013 y (UE) n.o 1303/2013 en lo que respecta a medidas específicas para ofrecer una flexibilidad excepcional en el uso 
de los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos en respuesta al brote de COVID-19 (DO L 130 de 24.4.2020, p. 1). 

(8) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la 
Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19 (DO L 433 de 22.12.2020, p. 23). 
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14. En el ejercicio de sus responsabilidades en materia de información, comunicación y visibilidad de conformidad 
con el artículo 115, apartados 1 y 3, y el anexo XII, los Estados miembros y las autoridades de gestión garantizarán que 
los beneficiarios potenciales, los beneficiarios, los participantes, los destinatarios finales de los instrumentos financieros 
y el público en general sean conscientes de la existencia y el volumen de los recursos REACT-UE y del apoyo adicional 
que estos proporcionan. 

Los Estados miembros y las autoridades de gestión explicarán claramente a los ciudadanos que la operación en cuestión 
se financia como parte la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19 y garantizarán la plena transparencia, 
utilizando, cuando sea adecuado, las redes sociales. 

Las referencias al “Fondo”, “Fondos” o “Fondos EIE” en la sección 2.2 del anexo XII se completarán con la referencia 
“financiado como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19”, cuando el apoyo financiero a las 
operaciones se preste con cargo a los recursos REACT-UE. 

_____________ 
(*) Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de 

Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19 (DO L 433 de 
22.12.2020, p. 23).». 

2) En el artículo 154 se añade el párrafo siguiente: 

«Los artículos 92 bis y 92 ter no se aplicarán al Reino Unido ni en su territorio. Se entenderá que las referencias a los 
Estados miembros contenidas en esas disposiciones no incluyen al Reino Unido.». 

3) El texto del anexo del presente Reglamento se inserta como anexo VII bis. 

Artículo 2 

La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una evaluación de REACT-UE a más tardar el 31 de marzo 
de 2025. Dicha evaluación contendrá información sobre el logro de los objetivos de REACT-UE, la eficacia en el uso de los 
recursos REACT-UE, los tipos de acciones financiadas, los beneficiarios y destinatarios finales de las asignaciones financieras 
y el valor añadido europeo de REACT-UE en su contribución a la recuperación económica. 

Artículo 3 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de diciembre de 2020. 

Por el Parlamento Europeo 
El Presidente 

D. M. SASSOLI 

Por el Consejo 
El Presidente 
M. ROTH     
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